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INFORME SECRETARIAL: Pasó a despacho de la señora Juez el presente 

proceso ejecutivo, informándole que el pasado 24 de abril el demándate 

solicito oficiar a una entidad para practicar notificación personal del 

demandado. 

Sírvase a proveer. 

Manizales, 08 de mayo de 2023  

 

LUZ VIVIANA CASTAÑEDA ARIAS 

SECRETARIA  

 

 

 RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES 

Ocho (08) de mayo del dos mil veintitrés (2023) 

   

 

  Auto de trámite No. 434 

 

  PROCESO: EJECUTIVO 

  DEMANDANTE: BRIYAN ANDREY DIAZ AGUIRRE y  

  EDISON ANDRES OCAMPO 

  DEMANDADA: LUZ DANIELA DIAZ BEDOYA 

  RADICADO: 170014003005-2023-00132-00 

 

Vista la constancia secretarial que antecede, y atendiendo la solicitud 

elevada por la vocera judicial de la parte demandante, se oficiarán a la  

EPS SANITAS S.A.S para que en el término de cinco (05) días, brinde 

información sobre la dirección física y/o electrónica de la señora LUZ 

DANIELA DIAZ BEDOYA identificada con cédula de ciudadanía Nro. 

1.053.798.255 donde pueda ser notificada de la presente demanda; lo 

anterior de conformidad con el parágrafo 2 del artículo 291 del Código 

General del Proceso.  

 

Se ADVIERTE que, en caso de no dar respuesta a este requerimiento, se 

dará apertura a INCIDENTE POR INCUMPLIMIENTO A ÓRDEN 

JUDICIAL y se hará acreedor a las sanciones establecidas en el numeral 

3 del artículo 44 del Código General del Proceso.  
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Por secretaría, expídase el oficio con destino a dicha entidad comunicando 

el requerimiento.   

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

ALEXANDRA HERNÁNDEZ HURTADO 

LA JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

 

Por Estado No. 062 de esta fecha se 

notificó el auto anterior. 

 

Manizales,  09 de mayo de 2023 

 

 

LUZ VIVIANA CASTAÑEDA ARIAS 

Secretaria 

 

S 

Secretario 

mailto:cmpal05ma@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

CFZ Palacio de Justicia “Fanny González Franco”, Carrera 23 N°. 21-48, Oficina 801, Celular 3218584497. 
Correos electrónicos: cmpal05ma@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

  

mailto:cmpal05ma@cendoj.ramajudicial.gov.co

